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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

1. Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la ley 1801 de 2016 artículo 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas” 

2. Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 inciso 2° numeral 3: “Durante la actividad 
económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales determinadas en el 
régimen de policía”. 

3. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público” 

4. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 

residuos y escombros y malas prácticas habitacionales 
5. Sensibilización de la ley 1523 de 2012 y lineamientos para la Gestión de Riesgos y Desastres 

Siendo las 9:00 A.M del 2024/07/03 en el punto de encuentro, CAI ROMA, UPZ BRITALIA, se inicia jornada, la cual tiene por objeto 
la Inspección Vigilancia y Control, a establecimientos de comercio tipo Bodegas de reciclaje, respecto del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la ley 1801 de 2016 y del decreto 014 de 2023; Esta jornada, inicia con la participación de las siguientes 
entidades y recursos: 

- Alcaldía local de Kennedy, equipo jurídico policivo, componente de Ambiente (1) funcionario. 
- Alcaldía local de Kennedy, equipo jurídico policivo, componente de Gestión de Riesgos (1) funcionario. 
- Alcaldía local de Kennedy, equipo jurídico policivo, componente de Seguridad (2) funcionario. 
- Alcaldía local de Kennedy, equipo jurídico policivo, componente de Espacio Público (1) funcionario. 
- Adicional, se contó con el acompañamiento de Policía Nacional. 

 

DESARROLLO DE LA JORNADA: 

En la fecha y en la hora indicada con los recursos disponibles, se da inicio a la reunión previa, donde se establecen los lineamientos para 
el desarrollo de la actividad, así las cosas se inicia la jornada desde el CAI ROMA, y se establece el plan de acción, encaminado 
realizar actividades de Inspección, Vigilancia y Control a Bodegas de Reciclaje, con el fin de efectuar sensibilización sobre la aplicación 
del artículo 111 de la ley 1801 de 2016, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público”; Sensibilización sobre el cumplimiento de la ley 1801 de 2016 articulo 87 “Requisitos para cumplir actividades 
económicas”, así como la sensibilización acerca del correcto manejo de los residuos, sobre la aplicación del artículo 111 de la ley 1801 
de 2016, así como, respecto de la obligatoriedad de cumplimiento de las disposiciones contenidas en el decreto 014 de 2023 
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-En materia de espacio público se verificó y sensibilizó, a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, 
en el cumplimiento de la Ley 1801-Art. 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”, numeral 4 
“Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes.” parágrafo 2o. “…medidas correctivas…” y parágrafo 3o. 
“Cuando el comportamiento de ocupación indebida del espacio público a que se refiere el numeral 4 del presente artículo, se realice 
dos (2) veces o más, se impondrá, además de la medida correctiva prevista en el parágrafo anterior, el decomiso o la destrucción 
del bien con que se incurra en tal ocupación” y el articulo Artículo 92: “Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica” numeral 10°“Propiciar la ocupación indebida del espacio público”, solicitándose 
comedidamente disminuir la afectación al espacio público en desarrollo de su actividad 

-Desde el componente de seguridad, se realiza la sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas” a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio. 

-Desde el componente de gestión del riesgo ley 1225 de 2008, se realiza la sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados 
de establecimientos de comercio, en cuanto a los posibles riesgos en seguridad humana, que pueden ocurrir en el sitio de trabajo, 
la importancia de tener elementos de protección personal como gafas, guantes anticorte y botas según la actividad desarrollada. Se 
les recomienda no dejar elementos en el espacio público, evitando así que los peatones tengan que bajar del andén y puedan ser 
objeto de accidente de tránsito. 

- Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas, provocando encharcamiento en caso de lluvias; 
así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante 
la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales 
determinadas en el régimen de policía” 

Se realizo sensibilización a la Bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto de manejo de vertimientos, 
emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios, especiales y 
peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las normas 
Ambientales. 

Igualmente se realizó socialización del marco normativo que ha expedido la Unidad Administrativa Especial de Servicios (UAESP) 
públicos como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de materiales. 

Se socializo la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO), 
en el Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio (RUOR) y en el Registro Único de Carreteros (RUCA), y se 
informó de apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los servicios que ofrece la 
Subdirección de Aprovechamiento de la (AESP). 

De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales 203 de 2022, por el cual se fijan las condiciones para 
el traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área mínima de 
las ECA, los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicación 
de servicios especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto 014 de 2003 "Por 
medio del cual se profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio público derivadas de la 
inadecuada gestión de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados 
o abandonados en el marco del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones". Además, dicta medidas para revisar los 
espacios en donde se realicen las labores de separación de residuos; el uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás 
infraestructura pública y más disposiciones sobre la recolección de residuos. 
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Se brindó información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. 

Finalmente se socializaron aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 
200 y 201. Respecto de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos, a los ciudadanos propietarios y/o encargados de los 
establecimientos de comercio Bodegas de Reciclaje, con los siguientes resultados: 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 
 
    UPZ: Gran britalia  
    BARRIO: Class 
    DIRECCIÓN: Cra 80 B 56-06 sur 
    NOMBRE DEL  ESTABLECIMIENTO: Reciclaje el paisa 
    Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
   Actividad económica: 3830 3900 
 
   Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

 Cámara de comercio: Si 

 Matrícula: 03496732 

 Nombre del Representante : José Luis García Perafan 

 Tipo de Documento:  CC : 1026581609 

 Nombre de quien atiende la visita: Fabián García Marín CC: 6482881 

 Uso del Suelo: No 

 Se identifica Licor Adulterado: No 

 Concepto de Salud: Si 

 Visita de Bomberos: No  

 Derechos de Autor: No 

 Botiquín: Si 

 Extintor:  Si 

 Cierre voluntario: No 

 Cierre Definitivo: No 

 Aplicación medida correctiva: No 

 * Extensión De La Actividad:   No 
     Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al dia. 
     Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión de la actividad 
     económica. 
     Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
     comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
     correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
     residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así  
     como   de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
   “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
     Se verifica la documentación y el establecimiento no se encuentra registrado en el registro único de prestadores de servicios   
     públicos.Tampoco  se encuentra dentro del registro Único de organizaciones de recicladores (RUOR) con por lo cual se le realiza 
     sensibilización sobre la importancia de estar registrado 
     De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
     permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
     Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de la 
    señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
UPZ: Gran britalia  
BARRIO: Class 
DIRECCIÓN: cra 80 G 55sur-54 
NOMBRE DEL  ESTABLECIMIENTO: Asociación de recicladores biocrecer  jr 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  

 Cámara de comercio: Si 
 Matrícula: 0059227 
 Nombre del Representante : Olga Rocío Vargas Ayala 
 Tipo de Documento:  CC : 1032392933 
 Nombre de quien atiende la visita: Olga Vargas CC: 1032392933 
 Uso del Suelo: Si 
 Se identifica Licor Adulterado: No 
 Concepto de Salud: Si 
 Visita de Bomberos: Si  
 Derechos de Autor: No 
 Botiquín: Si 
 Extintor:  Si 
 Cierre voluntario: No 
 Cierre Definitivo: No 
 Aplicación medida correctiva: No 
 * Extensión De La Actividad:   No 

 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al dia. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión de la 
actividad económica. 
Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , 
sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
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Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el registro único de prestadores de servicios públicos 
bajo el radicado 2024155946430348 registro único de prestadores de servicios públicos (RUPS).También  se encuentra dentro del 
registro Único de organizaciones de recicladores (RUOR) y Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO) con ID 55946. 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
 

     
 

      
 Se evidencia invasión de espacio público      Se Solicita Ingresar material                   Se recuperan 16m de espacio Publico     
                                                              
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Gran britalia  
BARRIO : Class 
DIRECCIÓN: Cll 55 sur 80 D-33 
NOMBRE DEL  ESTABLECIMIENTO : Asofuerza Ecco Class 
Tipo de Establecimiento : Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:                                                       
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03309320 

 Nombre del Representante : Blanca Inés Díaz Arroyave  
 Tipo de Documento:  CC : 52887420 
 Nombre de quien atiende la visita: Gerardo Rojas Arroyave CC: 79831983 
 Uso del Suelo: Si 
 Se identifica Licor Adulterado: No 
 Concepto de Salud: Si 
 Visita de Bomberos: Si 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 No se generan compromisos N/A 03/07/2024 

 Derechos de Autor: Si 
 Botiquín: Si 
 Extintor:  Si 
 Cierre voluntario: No 
 Cierre Definitivo: No 
 Aplicación medida correctiva: No 
 * Extensión De La Actividad:   No 

 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al dia. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión de la 
actividad económica. 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el  del registro Único de organizaciones de 
recicladores (RUOR) y Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO) con ID 50265 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
 

   
 

RESULTADOS DE LA INTERVENCION: 
 

 Se recuperan 16m de espacio publico 
 
Siendo las 11:30 A.M del 3/07/2024 se da por finalizado intervencion con los resltados y novedades antes enunciadas. 

Elaborada por: William Fernando Cuellar Cabrera  
 
Fecha de la próxima reunión: N/A                                           Lugar de la próxima reunión: N/A 


